LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

SANCIONA CON FUERZA

DE LEY:

ARTÍCULO 1:
Autorízase al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, a transferir y escriturar a título de Donación, a favor de la Municipalidad de San Gustavo, Departamento La Paz, Distrito Estaca, Villa San Gustavo, una fracción de terrenos ubicados en Calle Gualeguaychú esquina Salta, de una superficie de Una Hectárea (1Hs) Setenta y Seis Areas (76As), localizados en la zona urbana del Municipio, correspondientes a la Matrícula N°107.696, Manzanas N° 411 y 416, D.U.L.A., donados por un particular a la Comuna de San Gustavo en el año 1.988, escriturados a nombre del Superior Gobierno de la Provincia, los que serán destinados a la construcción de diez (10) viviendas, por el Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda de la Provincia, a favor de familias afectadas por las inundaciones sufridas en el mes de Abril p.p. del corriente año.

ARTÍCULO 2:
 A los fines de la acreditación del dominio, los datos a saber son:
· Matrícula: 107696

· Partida: 113892-8
· Plano: 20447
· Límites: 
1. NORESTE: Recta 4-2 al rumbo S.E. 78° 30’ de 110,00 m, lindando con Calle Gualeguay.

2. SURESTE: Recta 2-5 al rumbo S.O. 11° 30’ de 160,00 m lindando con Calle Salta.

3. SUROESTE: Recta 5-6 al rumbo N.O. 78° 30’ DE 110,00 m, lindando con Olga Doris Barolin.

4. NOROESTE: Recta 6-4 al rumbo N.E. 11° 30’ de 160 m, lindando con Olga Doris Barolin.

 ARTÍCULO 3:
De forma.
FUNDAMENTOS

Señor Presidente;


Al inicio de éste año, nuestra Provincia sufrió las inclemencias del tiempo, con los desbordes de los ríos Paraná y Uruguay, como los diferentes arroyos y cursos de aguas que caracterizan a Entre Ríos.


En la población de San Gustavo, han sufrido de manera catastrófica alrededor de cincuenta (50) familias ribereñas del Arroyo Esquivel, a las que aún no se les ha podido ayudar a resolver los problemas de vivienda como se lo merecen. 

Es por ello, que la Municipalidad de San Gustavo, ha logrado la aprobación para la construcción de al menos diez (10) viviendas, a través del I.A.P.V., para así comenzar a solucionar en parte las situaciones de riesgo de éstas familias y reconstruír sus hogares.


Estos terrenos que se describen en el Proyecto, fueron donados en el año 1.988, a la Comuna de San Gustavo, pero están escriturados a favor del Superior Gobierno de la Provincia; es por ello que el Municipio solicita que se transfieran escriturados y en donación a la misma, ya que cuentan con los servicios necesarios de agua potable, energía eléctrica, accesibilidad, no inundables, etc; para la construcción autorizada de al menos diez viviendas.

Lamentablemente, el Departamento de La Paz, sufrió la crueldad de semejante inundación, destruyendo todo a su paso, dejando a cientos de 
familias a la deriva, sin sus pertenencias, sus muebles, sus animales, sus recuerdos forjados en toda una vida.


Por todo ello, es que éste Proyecto de Ley, tiene por objeto, solicitar la DONACIÓN de éstos terrenos, que a su vez fueron donados en el año 1.988 a la otrora Comuna de San Gustavo, pero quedaron escriturados a favor de la Provincia; lo cual permitirá a la Municipalidad presentar ante el IAPV, la factibilidad de los mismos y comenzar las construcciones que urgen para algunas familias afectadas.

Expuestas las razones y objetivos de éste Proyecto de Ley, solicito el acompañamiento de mis pares y el tratamiento urgente legislativo y de la Escribanía Mayor de Gobierno.

Gracias Señor Presidente.

